
De : SELECCION GESTOR AMBIENTAL
<selecciongestorambiental@movidelnor.gob.ec>

Asunto : CONVALIDACION DE ERRORES “SELECCIÓN DEL
GESTOR AMBIENTAL QUE SE ENCARGARÁ DEL
PROCESO DE CHATARRIZACIÓN DE VEHÍCULOS
AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS Y AFINES, BAJO
CUSTODIA EN LOS CENTROS DE RETENCIÓN
VEHICULAR DE LA “EMPRESA PÚBLICA DE
MOVILIDAD DEL NORTE MOVIDELNOR EP”

Para : mauraandino maya18
<mauraandino.maya18@gmail.com>

Zimbra: selecciongestorambiental@movidelnor.gob.ec

CONVALIDACION DE ERRORES “SELECCIÓN DEL GESTOR AMBIENTAL QUE SE
ENCARGARÁ DEL PROCESO DE CHATARRIZACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES,
MOTOCICLETAS Y AFINES, BAJO CUSTODIA EN LOS CENTROS DE RETENCIÓN
VEHICULAR DE LA “EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD DEL NORTE MOVIDELNOR
EP”

jue, 28 de nov de 2024 11:42

Estimado:

Oferente.
ANDINO CHONATA MAURA ISABEL, con RUC: 1721286407001

En la ciudad de Ibarra, provincia Imbabura, a los 28 días del mes de noviembre del 2024, y en atención a la
Resolución de Inicio Nro. 001-GA-2024- EPM;  por el  Ing. Fernando Quintanilla – Gerente Administrativo
delegado de la máxima autoridad de la Empresa Pública de Movilidad del Norte MOVIDELNOR EP, designa

a la Comisión Técnica, para la apertura y calificación de las ofertas, dentro del proceso de Chatarrización
No   001-GA-2024-  EPM  cuyo  objeto  es  la  “SELECCIÓN  DEL  GESTOR  AMBIENTAL  QUE  SE
ENCARGARÁ  DEL  PROCESO  DE  CHATARRIZACIÓN  DE  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES,
MOTOCICLETAS Y AFINES, BAJO CUSTODIA EN LOS CENTROS DE RETENCIÓN VEHICULAR DE LA
“EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD DEL NORTE MOVIDELNOR EP”; de acuerdo al cronograma del
mencionado proceso, la fecha límite para entrega de ofertas fue hasta las 15H00 horas del día lunes 25 de
noviembre del 2024 a través del portal de COMPRASPUBLICAS;

Orden del Acta

1.- Convalidación de errores

PRIMER PUNTO. - CONVALIDACION DE ERRORES

Con el siguiente tenor:

“REGLAMENTO  GENERAL  A  LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  SISTEMA  NACIONAL  DE  CONTRATACIÓN
PÚBLICA”

“Art. 79.- Convalidación de errores de forma. - Las ofertas, una vez presentadas no podrán modificarse. No
obstante, si se presentaren errores de forma, podrán ser convalidados por el oferente a pedido de la entidad
contratante, dentro del término mínimo de dos (2) días o máximo de cinco (5) días, contados a partir de la
fecha de notificación.
Dicho término se fijará a criterio de la entidad contratante, en relación al procedimiento de contratación y al
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nivel de complejidad y magnitud de la información requerida. El pedido de convalidación será notificado a
todos los oferentes, a través del Portal COMPRASPÚBICAS.
Se entenderán por errores de forma aquellos que no implican modificación alguna al contenido sustancial de la
oferta,  tales  como:  (i)  errores  tipográficos,  (ii)  de  foliado u  organización de la  oferta,  (iii)  certificación de
documentos sobre su capacidad legal, técnica o económica, (iv) ilegibilidad o falta de claridad de la información
o documentación, (v) contradicciones o discordancia que causen duda entre la información consignada por el
participante en cualquier parte de su oferta y la documentación con la que lo respalda, (vi) cualquier error en el
llenado del formulario de la oferta. Se considerarán convalidables también todos los requisitos que constituyen
la  integridad  de  la  oferta.  El  SERCOP  podrá  regular  otros  casos  de  errores  de  forma  de  naturaleza
convalidable.
Así  mismo,  dentro  del  periodo  de  convalidación  los  oferentes  podrán  integrar  a  su  oferta  documentos
adicionales que no impliquen modificación del objeto de la oferta, por lo tanto, podrán subsanar las omisiones
sobre su capacidad legal, técnica o económica.
En caso de duda sobre la existencia de errores de forma o de naturaleza convalidable, la Comisión Técnica o
el delegado del procedimiento enviará a convalidar la oferta, para lo cual se aplicará los principios de igualdad
y racionalidad”.

“RESOLUCIÓN No. R.E-SERCOP-2023-0134”

Art. 116.- Casos específicos de errores de naturaleza convalidable. - Se considera error de
forma o de naturaleza convalidable, lo siguiente:

1. Que la información documental para la verificación de un hecho, circunstancia o condición haya existido con
anterioridad a la fecha límite de presentación de las ofertas, siempre que de cualquiera de los documentos
presentados con la oferta, conste la información que se solicita convalidar. Por lo tanto, no será convalidable la
presentación de documentación que haya sido obtenida en fecha posterior a la de presentación de ofertas.

De presentarse información sobre la convalidación solicitada por la entidad contratante, a través de la que
pretenda acreditarse un hecho, circunstancia o calidad cuya existencia sea posterior a la fecha límite de
presentación de las ofertas, la misma no será considerada.

2.  (Sustituido  por  el  Art.  1  num.63  de  la  Res.  RE-SERCOP-2024-0145,  R.O.  682-5S,  13-XI-  2024)  Las
contradicciones o discordancias establecidas entre la información proporcionada por el proveedor en cualquier
parte de su oferta y la documentación que lo respalda.

La  documentación  de  soporte  que  haya  sido  adjuntada  en  la  oferta  pero  que  no  conste  expresamente
señalada en la oferta, será analizada y evaluada para verificar si cumple lo exigido en el pliego, y se podrá
pedir convalidación de errores en virtud de la documentación adjunta. No será convalidable la presentación de
documentación que haya sido obtenida en fecha posterior a la de presentación de ofertas.

Podrá requerirse documentación de soporte respecto de la información que consta en la oferta y que no se
encuentre respaldada. En ningún caso, los documentos adicionales requeridos modificarán el objeto de la
oferta

3. Podrán aclarar o ampliar una determinada condición cuando ésta se considere incompleta, poco clara o
incluso contradictoria con respecto a otra información dentro de la misma oferta. Esto incluye información
detallada en los formularios.

4.  Cualquier  oferta  presentada  con  firma  manuscrita  digitalizada,  sus  anexos  o  certificados  en  los
procedimientos  en  los  que  el  SERCOP,  haya  establecido  la  obligación  de  emplear  firma electrónica.  La
convalidación consistirá en que el oferente proceda a firmar su oferta, sus anexos o certificados con firma
electrónica.

5. Cualquier oferta presentada con firma electrónica de un sistema diferente al establecido por el ente rector de
las  telecomunicaciones,  sus  anexos  o  certificados  en  los  procedimientos  en  los  que  el  SERCOP,  haya
establecido la obligación de emplear firma electrónica. La convalidación consistirá en que el oferente proceda a
firmar  su  oferta,  sus  anexos  o  certificados  con  la  firma electrónica  autorizada  por  el  ente  rector  de  las
telecomunicaciones.

(Agregado por el Art. 1 num.64 de la Res. RE-SERCOP-2024-0145, R.O. 682-5S, 13-XI-2024)
De igual manera, en el caso de que la entidad contratante no pueda validar la firma electrónica, solicitará al
oferente que remita nuevamente el documento suscrito electrónicamente, el mismo que no podrá ser firmado
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con  fecha  posterior  a  la  presentación  de  la  oferta.  Será  responsabilidad  del  oferente  verificar  que  los
documentos firmados electrónicamente se encuentren debidamente validados.
El formulario de la oferta que no se encuentre suscrito electrónicamente no será convalidable

6. En caso de que una muestra presentada dentro del proceso de contratación, difiera con las características,
descripciones, detalles o fichas señaladas en la oferta. En estos casos, la convalidación consistirá en que el
oferente presente una nueva muestra.

En virtud de lo anterior se envía a CONVALIDAR lo siguiente:

1.- ANDINO CHONATA MAURA ISABEL, con RUC: 1721286407001

Remitir  la  Oferta  económica:  Formulario  Nro.  3  Desglose  de  los  valores  ofertados  por  tonelada  y  los
respectivos descuentos de ley, especificados por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y
Pesca. (el desglose se lo hará con el valor ofertado por el proveedor y en la tabla proporcionada por el mipro).

CHATARRA FERROSA
TIPO  DE  DESCUENTO  EN
FUNCIÓN DE LOS COSTOS

PRECIO  POR  TONELADA
MÉTRICA (USD)

Precio referencial LME
Estiba (%)
Transporte (%)
Oxicorte (%)
Precio  final:  estiba  +  transporte  +
oxicorte (%)

280,50

Particular que se informa, en cumplimiento a la Normativa Legal Vigente.

MOVIDELNOR EP.
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